
PAGOS DE PREMIOS, BECAS Y AYUDAS
Los pagos de los Premios y Becas se harán efectivos a mes vencido
y no más tarde del día 5 de cada mes.

SUSPENSIÓN DE LOS PREMIOS, BECAS Y AYUDAS
El pago de los Premios y Becas podrá suspenderse de forma temporal
o definitiva en los siguientes casos:

•  Por faltas de asistencia al entrenamiento superiores en número al
5% de las sesiones establecidas por el cuerpo técnico, siempre que
se produzcan sin autorización expresa del responsable de grupo.

•  Por sanción conforme a las Normas de Régimen Interno de la
Sección.

TRATAMIENTO FISCAL
Todos los premios, becas y ayudas estarán sujetas a lo establecido
en la legislación vigente.

INCOMPATIBILIDADES
Las Becas por Resultados Deportivos y las Ayudas al Entrenamiento
incluidas en el Sistema General de Becas, Premios y Ayudas CNSO
para la temporada 2010/2011 serán incompatibles para los nadadores
de categoría Júnior (1993-1994 masculino / 1995-1996 femenino)
y menores, pudiendo optar por percibir la Beca a la que fuesen
acreedores por sus resultados o bien por la Ayuda al Entrenamiento
en caso de que se resolviese positivamente la solicitud presentada
en tiempo y forma. La opción seleccionada tendrá validez para la
temporada 2010/2011.

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA
Será necesario para cualquier solicitud de Beca Extraordinaria o de
Ayuda al Entrenamiento acompañar la misma de la documentación
acreditativa que justifique la situación expuesta que motiva la solicitud
de la beca o ayuda.

El CNSO, en caso de necesidad o certificación de datos, podrá solicitar
ampliaciones sobre esta documentación, que en cualquier caso, será
de carácter confidencial.
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El Club Natación Santa Olaya, dando cumplimiento a los
fines y principios recogidos en sus Estatutos, considera
de interés prioritario la consecución de resultados depor-
tivos por parte de su Equipo de Natación de Competición.

Para alcanzar y mantener estos resultados al más alto
nivel, el Club viene habilitando desde hace varias tempo-
radas importantes recursos humanos y económicos, de
los cuales destina un significativo porcentaje a su Sistema
de Premios y Becas, contribuyendo de esa manera a
cumplir y consolidar la metas de nuestra Entidad, tanto
deportivas como sociales.

Con este nuevo proyecto de Premios, Becas y Ayudas al
Entrenamiento 2010-2011, el CNSO da un paso más en
el planteamiento deportivo implantado la pasada temporada
basado, entre otras medidas, en la potenciación del CNSO
como núcleo de preparación y entrenamiento.

Reorganizando y potenciando el sistema de becas alrededor
del apartado de “Ayudas al Entrenamiento”, el CNSO
pretende normalizar, aumentar y garantizar el apoyo a sus
nadadores mediante ayudas parciales que cubran sus
necesidades deportivas y académicas. Todos los nadadores
del CNSO podrán ser destinatarios de las mismas, tanto
quienes ya están en nuestro Club como aquellas incorpo-
raciones que, en el medio plazo, repercutan en la compe-
titividad del Equipo.

Así mismo, con este nuevo sistema, damos un paso
adelante en el refuerzo del planteamiento de la sección
respecto al Club, al entender que la implicación del CNSO
con su núcleo deportivo —la natación— avanza en com-
promiso, cantidad y calidad.

Porque es nuestro equipo de natación, el equipo de nuestro
Club.

Nuestro club,
nuestro equipo
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Premios, becas
y ayudas al entrenamiento

BECAS POR RESULTADOS DEPORTIVOS

PREMIOS POR RESULTADOS DEPORTIVOS

BECAS EXTRAORDINARIAS

AYUDAS AL ENTRENAMIENTO

INFORMACIÓN

cnso@cnso.es

www.cnso.es (apartado Natación Competitiva)

Oficinas del Club:

C/ Lucero, 4. 33212 Gijón (Asturias)

T 985 32 31 16 / 985 32 31 08
F 985 32 31 12

Equipo
de natación

Sección de natación

Nuestro Club. Nuestro equipo




